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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 00199 – 00

Se incorpora al expediente el auto del 26 de octubre de 2022 dictado por el
comitente (pdf 08), por lo que considerando que por auto del 25 de junio de 2019
(p. 11 pdf 01) se dispuso auxiliar la comisión de la referencia para la entrega de un
inmueble, la cual se intentó el 28 de enero de 2020 (p. 12-13 pdf 01) y sin que obre
manifestación frente al requerimiento efectuado por auto del 21 de febrero de
2020 (p. 15 pdf 01), se dispone requerir a la parte interesada para que en el término
de treinta (30)  días siguientes a la  notificación de esta decisión por  estado
informe sí ya se le entregó materialmente el predio objeto de las diligencias o
manifieste  el  lugar  físico  con  los  datos  del  administrador,  dueño  o
representante  legal  en  donde  dejó  o  dejará  los  vehículos  ocupantes  del
inmueble, so pena de tener por desistida esta actuación (art. 317.1 CGP).

Secretaria controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,
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